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RESPUESTA A OBSERVACIONES AL PROCESO DE INVITACIÓN PUBLICA  

No. UC186-2026 

 

 

OBJETO: “ELABORACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y 

DISEÑOS TÉCNICOS DESTINADOS AL FORTALECIMIENTO Y OPTIMIZACIÓN DE LA 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA, SEDE MONTERÍA”. 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS por OG LICITACIONES, de fecha 16 de abril de 2026 a 

través de correo electrónico consultoriasgeotecnicayambiente@gmail.com   

 

OBSERVACION N° 1 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

La Entidad aclara que el puntaje máximo para el criterio 4.2.1 es de 39,5 puntos, el cual no 

es acumulativo. La distinción entre infraestructura universitaria y escolar busca habilitar 

diferentes niveles de calificación, pero siempre sujetos al techo global del criterio. 

Esta precisión se verá reflejada en el Pliego de Condiciones Definitivo. 

OBSERVACION N° 2 
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

La Entidad acepta la observación y aclara que el perfil requerido para el proceso es el de 

Director de Consultoría. 

Se reconoce que existió un error de transcripción en los títulos y en la descripción de la 

experiencia específica dentro del numeral 4.2.2, donde se mencionó erróneamente el 

cargo de "Director de Interventoría". Dado que el objeto del contrato es una consultoría, el 

equipo de trabajo debe guardar total coherencia con dicha naturaleza técnica. 

En consecuencia, el perfil queda unificado bajo la denominación de Director de 

Consultoría, eliminando cualquier referencia a roles de interventoría para este cargo. Esta 

corrección se verá reflejada en los Pliegos de Condiciones Definitivos. 
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OBSERVACION N° 3 

 

RESPUESTA A LA ENTIDAD 

La Entidad No Acepta la observación. Se aclara que los contratos de estudios geotécnicos 

no serán válidos para acreditar la experiencia específica requerida en este proceso. 

El fundamento de esta decisión radica en que el objeto del contrato actual demanda una 

visión integral de la consultoría para proyectos de edificación. Si bien los estudios 

geotécnicos son un insumo técnico esencial, estos constituyen una actividad especializada 

y parcial que no equivale al alcance de una Consultoría de Proyecto, la cual implica la 

coordinación, diseño estructural, arquitectónico y técnico general de la infraestructura. 

En ejercicio de su autonomía y discrecionalidad técnica, la Entidad busca asegurar que el 

proponente cuente con experiencia en el desarrollo global de proyectos de edificación y 

no solo en componentes específicos o estudios de suelos. Por lo tanto, se mantendrá la 

exigencia de que el objeto o alcance de los contratos aportados coincida estrictamente 

con lo solicitado. 

Dado en la ciudad de Montería, a los veinte (20) días del mes de abril de 2026. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

Original firmado 

 

JOSEFINA ERASO CARRASCAL 

Jefe Oficina de Contratación  

 
Proyectó: Carmen Vega – Contratista 

 

 


